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I. ANTECEDENTES 
 

En el mes de octubre de 2009, la Unidad de Planeación Minero Energética presentó la 
versi·n preliminar del documento ñPlan de Abastecimiento para el Suministro y Transporte 
de Gas Naturalò; e informó que el plazo para recibir comentarios y sugerencias vencía el 
1° de diciembre de 2009. 
 
Dentro del proceso de socialización, el documento fue presentado a diferentes agentes y 
entidades de los sectores de energía y gas natural. Así mismo, se realizó un taller con la 
participación de agentes y terceros interesados donde se presentaron comentarios y 
recomendaciones generales que enmarcaron los lineamientos de las comunicaciones que 
posteriormente fueron recibidos por escrito.   
 
El presente documento consolida los comentarios recibidos por tema y tipo de agente 
dentro de la cadena de prestación del servicio, los cuales retroalimentaron a la Unidad en 
los aspectos que deberían ser agregados, modificados o descartados, y que han servido 
como punto de partida para el desarrollo de la nueva versión del Plan de Abastecimiento 
de para el Suministro y Transporte de Gas Natural. Vale aclarar que este documento 
presenta la síntesis de los comentarios, recomendaciones y propuestas sobre la versión 
preliminar del Plan, pero no las aclaraciones, posiciones ni preguntas realizadas sobre el 
mismo; no obstante, éstas han sido consideradas durante el desarrollo de la siguiente 
versión. 
 
Finalmente se presenta para consideración de los agentes y terceros interesados, la 
definición de las principales variables que hacen parte de los escenarios de 
abastecimiento, y que serán detallados en el documento final que será complementado 
con los requerimientos del Decreto 2730 de 2010, en cuanto a planeación indicativa del 
Sistema Nacional de Transporte. 
 
 

I.1. PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES 
 

El interés por aportar al desarrollo y consolidación del sector gas natural se refleja en la 
activa intervención de los agentes y terceros interesados que participaron en los 
diferentes espacios de discusión, así como en aquellos que remitieron comentarios y 
observaciones sobre la versión preliminar. A continuación se presenta la relación de las 
comunicaciones remitidas a la Unidad: 
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Tabla 1. Comunicaciones recibidas con Comentarios 

 

No. AGENTE FECHA 

1 MARIA CLAUDIA DÍAZ 09/11/2009 

2 CNOGAS 18/11/2009 

3 ISAGEN 27/11/2009 

4 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA 
DEL PETRÓLEO 

30/11/2009 

5 INVERCOLSA 30/11/2009 

6 ACOLGEN 01/12/2009 

7 ANDESCO 01/12/2009 

8 DNP 01/12/2009 

9 ECOPETROL 01/12/2009 

10 EMGESA 01/12/2009 

11 EPM 01/12/2009 

12 EPSA 01/12/2009 

13 GAS NATURAL 01/12/2009 

14 GAZEL 01/12/2009 

15 GECELCA 01/12/2009 

16 NATURGAS 01/12/2009 

17 PROMIGAS 01/12/2009 

18 TGI 01/12/2009 

19 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 01/12/2009 

20 TERMOEMCALI 18/12/2009 

 

 
 

I.2.  MATRIZ DE COMENTARIOS 
 
La información que se presenta a continuación resume los comentarios recibidos por 
categoría según tipo de agente. 
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Tabla 2. Resumen comentarios Productores Comercializadores 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCTOR COMERCIALIZADOR

GENERALES

Centrar la planificación en las actividades que de acuerdo con la 

Ley 142 de 1994, componen el servicio de gas combustible - La 

planificación debería ser indicativa y no obligatoria, esto conlleva 

el cambio de políticas sobre las cuales se ha creado el sector -  

Consolidar conclusiones y resultados - Actualizar cifras base - 

Revisar alcance de la propuesta de modificar contratos de E&P.

METODOLOGÍA
Mayor participación de los agentes para obtener una visión 

conjunta.

OFERTA - DEMANDA

Incluir el potencial de recursos y reservas de gas de nuevas 

áreas - Tomar como referencia para la estimación de la oferta la 

capacidad de producción y no la relación contractual (contratos 

firme) - Aplicar una metodología probabilística para la 

determinación de la demanda - En la demanda termoeléctrica 

considerar la presencia de situaciones críticas de hidrología.

MARCO NORMATIVO Y 

REGULATORIO

Acompañar las alternativas de las señales regulatorias que 

permitan contar con la capacidad de transporte suficiente y 

mantener la confiabilidad en la prestación del servicio en 

situaciones críticas.

ALTERNATIVAS DE 

ABASTECIMIENTO

Revisar preliminarmente el desarrollo de reservas no probadas - 

Se debería llegar hasta el planteamiento de la necesidad de una 

fuente externa de gas natural, la decisión del lugar, capacidad, 

etc., deberá ser analizado por el inversionista - Emplear valores 

de largo plazo en la estimación del costo de transporte marítimo.

REGLAMENTO DEL PLAN 

DE ABASTECIMIENTO 

A excepción del transporte y la distribución, la planificación sólo 

debería ser indicativa y no obligatoria y centralizada.
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Tabla 3. Resumen comentarios Transportador 

 
 

TRANSPORTADOR

GENERALES

Contextualizar la actual situación (antecedentes - 

Diagnóstico) - El plan debe mantenerse como indicativo 

y no implicar un cambio del modelo vigente - Actualizar 

información base - Actualizar los costos inversión en 

infraestructura de transporte pues los considerados 

incorporan el hundimiento de costos.

METODOLOGÍA

Para el sector termoeléctrico considerar capacidades 

contratadas en transporte - Generar una metodología de 

carácter probabilístico a fin de estanlecer escenarios 

con sus respectivos niveles de certeza.

CRITERIOS DE 

CONFIABILIDAD

Se debe buscar asegurar la disponibilidad de gas para 

todos los sectores de consumo antes que proponer la 

sustitución por combustibles líquidos - Por confiabilidad, 

seguridad y cobertura las plantas de almacenamiento 

deberían conectarse a los sistemas troncales o 

regionales de transporte y no directamente a los 

sistemas de distribución.

MARCO NORMATIVO Y 

REGULATORIO

Proveer al regulador las herramientas que permitan 

incorporar dentro del marco normativo vigente, los 

incentivos adecuados para lograr los comportamientos 

requeridos por parte de los agentes.

ALTERNATIVAS DE 

ABASTECIMIENTO

Evaluar escenarios adicionales como desarrollo de 

reservas no probadas antes que proponer una solución 

particular - considerar dentro del análisis, proyectos de 

interés y alcance regional - Analizar el impacto en la 

tarifa por el desarrollo de alternativas.

REGLAMENTO DEL PLAN 

DE ABASTECIMIENTO 

No es clara la coherencia entre la propuesta de 

establecer un Comité Asesor de Planeamiento del 

Sistema Nacional de Transporte, y el modelo vigente del 

sector gas natural, en el que las señales para la 

expansión se dan mediante la suscripción de contratos 

a largo plazo entre Remitentes y Transportadores.
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Tabla 4. Resumen comentarios Distribuidor Comercializador 

 
 

DISTRIBUIDOR COMERCIALIZADOR

GENERALES

No es necesariamente adecuado presuponer que 

solamente se obtendrán ofertas firmes en el evento de 

nuevos hallazgos - analizar el tema de precios en el 

contexto de la competitividad del energético frente a 

sustitutos.

METODOLOGÍA

Valorar las diferentes alternativas ponderando sus 

probabilidades y riesgos, debe aplicar una metodología 

probabilística para selección de alternativas.

OFERTA - DEMANDA Profundizar en la disponibilidad de gas de Venezuela.

CRITERIOS DE 

CONFIABILIDAD

Los criterios de confiabilidad deben incluir el 100% de los 

usuarios finales de gas natural en el país - La ampliación 

de la capacidad de transporte debe considerar alternativas 

de expansión que ofrezcan confiablidad al sistema.

MARCO NORMATIVO Y 

REGULATORIO

Analizar señales de política y regulación que conduzcan a 

los volúmenes ofrecidos por los productores y otorgar 

condiciones de firmeza en la oferta.

ALTERNATIVAS DE 

ABASTECIMIENTO

valorar el desarrollo de la planta de regasificación frente a 

la explotación de las reservas probadas no desarrolladas 

con las que cuenta el país y adicionalmente la posibilidad 

de importación de Venezuela.

REGLAMENTO DEL PLAN 

DE ABASTECIMIENTO 

El sector gas debería recoger la experiencia del sector 

eléctrico en Colombia y de otros países, en los cuales se 

han acogido esquemas que conjugan la inversión privada 

con la coordinación y operación centralizada, esquemas 

que minimizan los costos de transacción en el mercado 

de gas.
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Tabla 5. Resumen comentarios Termoeléctricos 

 
 

TERMOELÉCTRICO

GENERALES

Apoyarse en estudios preliminares (UPME/ANH-NATURGAS-CNO) - Análisis 

integrados gas/electricidad para determinar confiabilidad en situaciones críticas - 

Actualizar el documento anualmente - Realizar analisis bajo efectos y restricciones 

causados por el Fenómeno de El Niño - Generar escenarios determinísticos críticos 

para la demanda termoeléctrica ya que escenarios promedio no reflejan las 

verdaderas necesidades - Evaluar costo de implementación de alternativas Vs. costo 

de racionamiento - Generar soluciones para manener la contratación requerida en el 

cargo por confiabilidad - Ante en incremento esperado en el costo de este 

combustible, Incluir un análisis que tenga en cuenta los combustibles sustitutos, el 

incremento de las tarifas y su impacto en el comportamiento y disponibilidad a pagar 

por parte de la demanda - aclarar para qué planta y en qué casos se plantea la 

sustitución de combustibles líquidos para generación térmica - Consolidar resultados 

y conclusiones.

METODOLOGÍA

Selección de diferentes alternativas a partir de resultados obtenidos al analizar 

diferentes variables - Incluir análisis de operación y mantenimiento para cada 

alternativa.

OFERTA - DEMANDA

Analizar alternativas de abastecimiento para la refinación del petróleo - Incluir la 

prospección de la ANH con el potencial a partir de la exploración de pozos y 

probabilidades de escenarios de descubrimiento de gas - Considerar el consumo del 

sistema de compresión por incremento de la demanda - Estudiar escenarios de 

demanda de capacidad de transporte y no solo los promedios - considerar cambios 

regulatorios en la en la formación de precios de oferta de las plantas térmicas - 

Realizar sencibilidades en la demanda de gas térmoeléctrico - Reevaluar los 

incrementos de exportaciones de gas por periodos adicionales a los contemplados 

contractualmente.

CRITERIOS DE 

CONFIABILIDAD

Incluir la demanda de los sectores Termoeléctrico y de Gas Natural Vehicular - GNV, 

dentro de los criterios de confiabilidad - Establecer criterios de confiabilidad para la 

capacidad de los campos productores y los gasoductos.

MARCO NORMATIVO Y 

REGULATORIO
Analizar la implementación del Hub en vasconia desde el punto de vista regulatorio.

ALTERNATIVAS DE 

ABASTECIMIENTO

Ajustar e incluir los costos de referencia empleados en la valoración de los índices de 

inversión de la planta de regasificación - Analizar diversos indicadores financieros - 

Incluir un análisis costo/beneficio de las alternativas - Complementar cada alternativa 

con las modificaciones normativas y regulatorias requeridas para su implementación - 

considerar como escenarios más probables, el desarrollo de reservas off shore o 

ampliación de campos existentes - Evaluar la alternativa de traer el GNL desde la 

cuenca del Atlántico, a través del canal de Panamá, hasta Buenaventura - Definir 

cómo se remuneraría estos tipos de inversión.

REGLAMENTO DEL PLAN 

DE ABASTECIMIENTO 

La conformación del Comité es una excelente iniciativa para hacer partícipe a la 

industria de la definición de los criterios y estrategias para establecer la expansión 

que requiera la industria en el largo plazo - La conformación del Comité debe 

garantizar la participación de representantes termoeléctricos y del operador del 

mercado de electricidad - La iniciativa es apropiada, siempre y cuando su alcance se 

enmarque como un ente asesor de la UPME para la obtención de un Plan indicativo 

que realmente sirva de referencia para la expansión del sector.
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Tabla 6. Resumen comentarios Demanda y Terceros 

 
 

 

 

DEMANDA Y TERCEROS

GENERALES

Apoyarse en estudios preliminares (UPME/ANH-NATURGAS-CNO) - Analizar la 

tendencia a declarar la producción disponible como interrumpible - No considerar 

producción interrumpible dentro del balance oferta demanda - Consolidar resultados y 

conclusiones - Actualizar cifras base - Creación del Comité Asesor de Planeamiento de 

Gas (art. 17, Ley 143) - Revisar alcance de la propuesta de modificar contratos de E&P - 

Considerar el impacto del mensaje en los medios de comunicación - Actualizar los 

costos de infraestructura de transporte - Presentar un mayor detalle de la proyección de 

precios empleados en el estudio.

METODOLOGÍA

Mayor participación de los agentes para obtener una visión conjunta - Considerar el 

desarrollo interno de reservas - Analizar escenarios probabilísticos para la proyección de 

demanda y la ocurrencia de escenarios de abastecimiento - Considerando la longitud 

entre países exportadores de GNL y Colombia, la distancia entre ciudades es marginal 

por lo pierde importancia como criterio de selección.

OFERTA - DEMANDA

Incluir expansión de Cusiana - Actualizar capacidades de producción previstas para los 

próximos 10 años - Incluir en el análisis las reservas probables y efectuar un análisis 

probabilístico de su desarrollo - Considerar el consumo del sistema de compresión por el 

incremento de la demanda - El cierre de ciclo de Flores debería reflejarse en un 

incremento en el consumo de gas - Realizar un análisis específico para el sector GNV - 

Considerar un depacho simultáneo y a plena capacidad de la totalidad del parque térmico 

a gas del país - Considerar la elasticidad precio de la demanda - Plantear diferentes 

escenarios de hidrolgía para tener sencibilidad en la generación térmica.

CRITERIOS DE 

CONFIABILIDAD

Definir el costo de racionamiento de gas natural y determinar la real posibilidad de 

sustitución de gas - Incluir criterios de confiabilidad ante indisponibilidades de capacidad 

de producción y de transporte - Propoender por la cobertura universal sin excluir 

usuarios.

MARCO NORMATIVO Y 

REGULATORIO

Analizar los efectos que tiene la actual política energética y el marco regulatorio en las 

condiciones de oferta disponible del gas en firme.

ALTERNATIVAS DE 

ABASTECIMIENTO

Analizar la expansión de la oferta nacional antes de incorporar infraestructura de 

importación - Ante la posible ubicación de la planta de regasificación en la costa 

atlántica, analizar la alternativa de almacenamiento en un punto central del interor - 

Analizar infraestructura adicional para atender la confiabilidad del sistema tales como 

Peak Shaving - Analizar diversos indicadores financieros - Incluir análisis de escenarios 

probabilisticos enla expansión de suministro y transporte - Defenir una ubicación general 

por costa, sin especificar la ciudad - Analizar factortes derterminantes para la ubicación 

de la planta - Especificar capacidad de almacenamiento - Identificar con mayor precisión 

los costos unitarios de las plantas de regasificación.

REGLAMENTO DEL PLAN 

DE ABASTECIMIENTO 

Elaborar un diagnóstico que justifique la trascendencia de la modificación propuesta - 

Recomiendar a la CREG ajustes en el marco regulatorio para que las decisiones de 

inversión impulsadas, aprobadas o negadas por la UPME sean consistentes con el 

marco regulatorio vigente y no afecten a terceros - No se considera adecuado migrar a un 

nivel de planeación centralizada sin establecer las razones que justifiquen el cambio, el 

impacto del mismo y sin entender las implicaciones sobre el modelo regulatorio vigente.
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II. CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 
ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL 

 
 
En general, los resultados del proceso de socialización del Plan de Abastecimiento para el 
suministro y transporte de gas natural permiten identificar la necesidad de ajustar el 
mecanismo de planeación a partir de una estructura flexible que responda a los cambios 
que se produzcan en la situación de oferta del energético en el mediano y largo plazo.  
 
De esta manera, el planteamiento de selección de única alternativa para satisfacer las 
necesidades de la demanda nacional es modificado por un análisis de la perspectiva de 
abastecimiento ante diferentes escenarios de incorporación de oferta nacional y 
extranjera. Con el tiempo, la dinámica del sector permitirá identificar los escenarios sobre 
los cuales será conveniente profundizar en su estudio y proposición, esto implica una 
actualización periódica del documento para evaluar la situación de abastecimiento del 
sector. 
 
La siguiente versión del Plan de Abastecimiento incorporará un diagnóstico sectorial con 
los antecedentes, la identificación de la situación actual y la problemática a resolver. Se 
empleará la información más reciente al momento de su elaboración, considerando la 
consolidación del CNOGAS, las reservas de gas disponibles en la ANH, la última 
declaración de producción divulgada por el Ministerio de Minas y Energía, los planes de 
expansión de oferta y de capacidad de transporte de gas. En cuanto a la proyección de la 
demanda de gas se empleará la determinada por la UPME utilizando sus modelos, e 
incorporando la afectación del precio del gas a partir de cada escenario de abastecimiento 
considerado. 
 
El nuevo esquema implantado por el Decreto 2730 de 2010 en temas tales como la 
contratación de suministro y transporte de gas natural, el almacenamiento estratégico 
para el sector no termoeléctrico obligado a contratar suministro en firme, y para el sector 
termoeléctrico que decida optar por esta alternativa para respaldar sus obligaciones de 
energía firme, sugiere llevar la planeación de la expansión del sistema nacional de 
transporte de gas hacia un análisis de cifras promedio acotadas por el nivel de intención 
del sector termoeléctrico de mantener almacenamiento estratégico y la posible ubicación 
de dicho almacenamiento.  
 
La UPME generará espacios con el sector termoeléctrico para establecer conjuntamente 
escenarios donde se identifiquen las posibles alternativas acogidas por este sector para 
respaldar sus obligaciones de energía firme. 
 
La extensión de las exportaciones de gas será establecida según el análisis del factor 
R/P, así mismo las cantidades proyectadas serán las determinadas por la UPME a partir 
del comportamiento histórico, en donde la cantidad exportada es muy cercana a los 
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excedentes de capacidad de producción de los campos de La Guajira, no comprometida 
para el día de gas. En cuanto a los criterios de abastecimiento se tendrá en cuenta la 
cobertura universal para la demanda nacional.  
 
Tal como se mencionó anteriormente, esta versión del Plan no pretende establecer una 
solución definitiva sino que busca ofrecer una serie de alternativas que puedan irse 
filtrando en la medida que evolucione la situación de oferta del sector gas.  
 
Por otra parte, si bien de Decreto 2730 de 2010 incorpora nuevas disposiciones en cuanto 
al abastecimiento y confiabilidad del servicio de gas natural, y plantea la evaluación de la 
conveniencia por parte del MME de construir una planta de regasificación, este Plan y sus 
actualizaciones, pretende ser el documento base sobre el cual se realice dicha 
evaluación.  
 
Como resultado del proceso de consulta se identificó la necesidad de realizar análisis y 
estudios adicionales que permitan establecer el comportamiento de los agentes del sector 
ante ciertos escenarios. Considerando el tiempo necesario para su realización, estos  
resultados serán incorporados en versiones posteriores del Plan de Abastecimiento. 
Dentro de estos análisis se encuentran: 
 

¶ Análisis de sustitutos y efectos sobre la demanda 

¶ Costos de racionamiento para el sector gas natural 

¶ Elasticidad precio de la demanda de gas natural 

¶ Análisis probabilístico de la proyección de demanda de gas natural 

¶ Evaluación de exportaciones excedentes de gas regasificado 

¶ Gasoductos internacionales 
 
Finalmente, tomando en cuenta el alcance del plan de abastecimiento, se considera 
inadecuado tratar temas como la coordinación de mantenimientos de infraestructura de 
gas puesto que esta es una tarea que corresponde al planeamiento operativo de corto 
plazo actualmente desarrollado por el CNOGAS. 
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INTRODUCCION 
 
La evolución del sector del gas natural tiene dos periodos claramente definidos en su 
historia. El punto de inflexión se produce en el momento de la expedición de la Ley de 
Servicios Públicos, Ley 142 de 1994. 
 
Periodo anterior a la Ley 142 de 1994 
 
Este es un periodo marcado por la existencia de un mercado de compradores, tutelado 
siempre por Ecopetrol, con una regulación bajo el control del MME, basada en el concepto 
de pague lo demandado para los contratos. Esta situación duró unos treinta años desde 
mediados de los 70´s hasta la expedición de la Ley 142 (1994). 
 
Durante este periodo el gas se desarrolló principalmente en la Costa Atlántica. Se 
construyó el gasoducto de Promigas entre los campos de la Guajira (Ballena, Chuchupa) 
y las ciudades de Cartagena, Barranquilla y Santa Marta. 
 
También hubo desarrollos aislados en el interior en Villavicencio y Bogotá; 
Barrancabermeja y Bucaramanga; y Neiva. Esto a partir de campos dedicados 
exclusivamente a estos mercados: Apiay para el primero, El Centro y Provincia para el 
segundo; y Palermo, San Francisco y Rio Ceibas para el tercero. 
 
Este desarrollo fue exitoso dentro de sus limitaciones, llegándose a un nivel superior al 
millón de usuarios domésticos, y dando energía para la industria y para la generación 
eléctrica, sobretodo en  la Costa Atlántica, y para la refinería de Barrancabermeja. 
 
A raíz del apagón del año 1992/1993, el gobierno nacional le dio un impulso adicional al 
sistema de gas, mediante la toma de la decisión de construir los gasoductos Ballena - 
Barrancabermeja, Mariquita - Cali, y Cusiana - Vasconia. Y en 1994, se expidió la Ley de 
Servicios Públicos, Ley 142, que dio origen a la CREG. 
 
Periodo posterior a la Ley 142 de 1994 
 
Estas dos situaciones fueron la oportunidad para la creación de un mercado nacional del 
gas natural, y finalmente el gas llega a casi todas las capitales de departamento de 
Colombia, llegando por el sur-occidente hasta Popayán. El número de usuarios ha 
sobrepasado los cuatro millones y medio, y el número de vehículos con gas natural llega a 
más de trescientos mil, y la demanda total llega en épocas normales a casi un GPCD. 
 
La situación del mercado ha evolucionando de un mercado de compradores a un mercado 
de vendedores, es decir, para contratos en firme, existe más demanda que oferta. 
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Existe abundante oferta para contratos en interrumpibles, pues muchos contratos firmes 
de los generadores eléctricos son revendidos en el mercado secundario interrumpible, en 
gran proporción de corto plazo. 
 
Esta situación en épocas normales, funciona en buena forma, sin embargo cuando se 
presenta el fenómeno de El Niño la situación no es manejable, pues muchos de aquellos 
comercializadores y agentes que compran en el mercado secundario interrumpible, no 
están en condiciones de cortar el gas cuando se les solicita, por motivos de diferente 
índole.  
 
Esta nueva situación del mercado no fue acompañada de una evolución regulatoria que 
permitiese corregir estas disfunciones del mercado. 
 
La CREG pensó que el mercado por si solo corregiría estas distorsiones, con el 
argumento, válido bajo una situación de mercado, de que llegado un Niño, los contratos 
interrumpibles serían interrumpidos y el mercado se equilibraría solo. Pero llegó El Niño 
2009-2010, y no fue así, pues la mayoría de los agentes que estaban con gas 
interrumpible solicitaron el apoyo del gobierno ante la amenaza de corte. El gobierno 
intervino pues muchos de estos contratos interrumpibles eran para usuarios regulados y 
para GNV. 
 
El MME intervino el mercado, mediante normas de racionamiento de gas natural, 181654, 
181686, 181739, 181846, 182003, 182108 de 2009, y 180330, 180394, 180194, 180197 
de 2010. 
 
A esto hay que agregar la situación de poco control, seguimiento y verificación en los 
contratos en firme de suministro de gas, especialmente aquellos de las centrales térmicas. 
Esta falta de seguimiento, se vio reflejada en el hecho de que muchos contratos en firme 
tienen clausulas que permiten al vendedor pagar una indemnización en caso de falla en el 
suministro, lo cual hace la firmeza algo relativo, y esto también se vio en el pasado Niño.       
 
Contratos con este tipo de clausulas no pueden ser aceptados como firmes por cuanto, 
aunque en principio las plantas térmicas pueden pasar a combustibles líquidos, tampoco 
la disponibilidad de éstos fue suficiente, tal como se vio en el pasado Niño, a pesar de que 
en este caso, la CREG había tenido el cuidado de hacer auditorias a las plantas térmicas, 
pero no a los suministradores. 
 
Así, en el caso de la generación eléctrica a gas, la CREG también confió en el mercado y 
éste tuvo ciertas distorsiones, tanto contractuales como logísticas que impidieron que 
operaran los mecanismos como se esperaba. 
 
También se confió en que la expansión del transporte estaría disponible en el tiempo 
correcto. Especialmente sensible es el caso del gasoducto Ballena - Barrancabermeja. Sin 
embargo estas obras no estuvieron listas a tiempo, y esto en gran parte debido a la falta 
de contratación por parte de los productores-comercializadores responsables de tener gas 
disponible para entrega en Barrancabermeja.     
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Esta es una realidad que debe ser enfrentada con medidas regulatorias y de 
infraestructura. Por ello se expidió el Decreto 2730, para llenar el vacío en ambos 
campos, con regulación y con infraestructura de transporte y de importación de gas 
natural.  
 
La situación del pasado Niño, tenderá a empeorarse hacia el futuro, en la medida que la 
demanda continuará creciendo y de no producirse nuevos descubrimientos, la oferta 
continuará encogiéndose paulatinamente. 
 
La elaboración del presente Plan de Abastecimiento por parte de la UPME permite 
evaluar esta situación y resolverla. La UPME, como responsable de la planeación, debe 
hacer la evaluación lo más precisa posible del comportamiento de la demanda y de la 
oferta en los próximos años, para apoyar al MME y a la CREG en la toma de las 
decisiones correctas. 
 
El Plan de Abastecimiento, es una tarea asignada a la UPME en el Decreto 2687 de 2008, 
el cual ya fue publicado en su versión preliminar en 2009. Este documento busca 
desarrollar las capacidades necesarias para enfrentar las necesidades del mercado del 
gas natural en los próximos años. 
 
El decrecimiento de la oferta en el próximo futuro, requerirá de importaciones para poder 
atender adecuadamente el mercado, para esto será necesario desarrollar la regulación 
correspondiente que permita que se instale la infraestructura necesaria para poder 
importar gas natural y transportarlo hacia los centros de consumo, así como para 
remunerar estas inversiones. 
 
En este aspecto la regulación de la CREG requiere de una serie de ajustes que permitan 
que esto se vuelva una realidad. Por ello el Plan de Abastecimiento requiere coordinarse 
con un apoyo regulatorio fuerte que lo haga viable. 
 
Por ello la propuesta de la UPME, es un Plan de Abastecimiento que sea actualizado 
regularmente y que involucre coordinación permanente con la CREG y el MME. 
 
Adicionalmente se plantea la constitución de una Comisión Asesora de Planeamiento, 
constituida mayoritariamente por representantes de los Agentes de sector, con el fin de 
contar con una retroalimentación permanente de estos en la elaboración del Plan. 
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1. ACTUALIZACIÓN DE LAS PRINCIPALES VARIABLES DEL 
PLAN DE ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL 
 

A continuación se presenta un resumen anticipado de los principales elementos que 
integran el balance oferta ï demanda del sector gas natural, la situación de 
abastecimiento en el corto y mediano plazo considerando la situación actual de reservas y 
capacidad de producción, la perspectiva de incorporación de reservas nacionales y las 
propuestas de abastecimiento, aspectos que serán complementados en la versión 
definitiva del plan de abastecimiento para el suministro y transporte de gas natural, que 
incluirá la expansión indicativa del sistema de transporte de gas natural en los términos 
establecidos en el Decreto 2730 de 2010 (actualmente en preparación). 
 

1.1.  RESERVAS 
 
De acuerdo con la información suministrada por la Agencia Nacional de Hidrocarburos ï 
ANH, a 31 de diciembre de 2009 el país contaba con un total de reservas de gas natural 
de 8.45 Tera Pies Cúbicos - TPC, de las cuales 4.73 TPC corresponden a la categoría de 
reservas probadas y 3.72 TPC a las de reservas probables y posibles. 
 
 

Gráfica 1. Distribución de las reservas de Gas Natural 

 
Fuente: ANH 

 
 

Las reservas probadas de gas natural aumentaron en 353.17 Giga Pies Cúbicos - GPC 
respecto a las del 31 de diciembre de 2008, gracias a la reclasificación y aporte de 
campos como Pauto y Gibraltar, que presentaron un incremento de 476 y 57 GPC 
respectivamente. 
 

10%

34%

26%

5%

21%

2%

1%

1%

56%

POSIBLES

PROBABLES

GUAJIRA

Otros Costa

CASANARE

GIBRALTAR

PAYOA-PROV

MAG MEDIO

SUR

Otros Int

PROBADAS 



 

     
Plan de Abastecimiento para el suministro y transporte de Gas Natural - Documento Temprano 

 

18 

Cabe destacar que en el campo Chuchupa reporta un decrecimiento de reservas 
probadas de 208 GPC, mientras que el campo Ballena muestra un incremento del mismo 
tipo de reservas de 23 GPC para el año 2009. Por su parte, el campo la Creciente reporta 
433 GPC como reservas probadas para el mismo año. 
 
Las reservas  probables  reportadas por la ANH a 31 de diciembre de 2009 ascienden a 
2.903 GPC, mostrando un incremento de 901 GPC respecto del 2008, de los cuales el 
60% corresponde a los campos del Magdalena Medio y el 39% a las reservas probables 
de los campos del Casanare. 
 

1.2. OFERTA 
 
La capacidad de producción de gas natural en Colombia muestra una tendencia creciente 
que se mantendrá por dos años más de acuerdo con la información reportada al Ministerio 
de Minas y Energía en virtud del Decreto 2687 de 2008. El aumento de dichos volúmenes 
se debe principalmente a trabajos realizados en los campos maduros, lo que ha permitido 
maximizar las reservas e incrementar la oferta de gas natural para satisfacer el sostenido 
crecimiento de la demanda. 
 
En el año 2009, la oferta de gas natural incrementó 15% respecto al 2008 al pasar de 874 
MPCD a 1.003 MPCD, registrándose una tasa de crecimiento promedio anual en los 
últimos 10 años del 5.8%.  
 
Las principales fuentes de producción nacional de gas natural se concentran en los 
campos Ballena y Chuchupa, en la Costa Atlántica y en Cusiana y Cupiagua, localizados 
en el Interior del país. Durante el año 2009, los campos de La Guajira y Cusiana, fueron 
responsables del 86% del suministro, de los cuales el 66% corresponde a Guajira y el 
20% a Cusiana, que equivalen a 665 MPCD y 200 MPCD, respectivamente.  
 

Gráfica 2. Evolución de la oferta de Gas Natural 

 
Fuente: UPME 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

+ Otros Interior 80 75 63 62 63 66 75 84 76 88

+ Otros Costa 11 10 9 7 5 4 6 4 35 49

+ Cusiana, Cupiagua 14 16 19 46 74 114 170 197 194 200

+ Guajira 468 489 508 473 469 467 450 459 569 665
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De otra parte, el potencial de producción de gas natural de los diferentes campos 
existentes utilizado para el ejercicio de planificación, corresponde al reportado por los 
productores al Ministerio de Minas y Energía en virtud del Decreto 2687 de 2008, y 
publicado mediante las Resoluciones  MME 180663, 180765, 180881 y 181125 de 2010. 
En la siguiente grafica se presenta el potencial de producción a nivel nacional, de acuerdo 
con las resoluciones mencionadas. 

 
Gráfica 3. Potencial de Producción de gas Natural (MPCD) 

 
Fuente: Resoluciones MME 180663, 180765, 180881 y 181125 de 2010 

 
 
A junio de 2010, el país contaba con una capacidad de producción de 1093 MPCD, la cual 
se ha incrementado en 2.7% respecto del promedio diario anual de 2009. Sin embargo, se 
estima que dicha capacidad disminuirá hasta 725 MPCD en el año 2019, debido a la 
declinación natural de los campos productores y considerando únicamente la oferta actual 
y las reservas remanentes a diciembre de 2009. Lo anterior equivale a una disminución de 
4,2% promedio anual en el periodo evaluado.  
 

1.3. DEMANDA 
 
Para el desarrollo de este ejercicio se recurrió a los insumos más actualizados disponibles 
como las series históricas y la proyección de población publicada por el DANE,  
proyecciones macroeconómicas de entidades como el MHCP, DNP y el Banco de la 
República, el reporte de usuarios de gas natural que divulga el Ministerio de Minas y 
Energía, y la información disponible en el Sistema Único de Información ï SUI, de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  
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